
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

No procede.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01 00 49.
e) Telefax: 924-01 00 75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1º. Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2º. Domicilio: Ronda del Pilar, nº 10.
3º. Localidad y código postal: Badajoz, 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de la
proposiciones.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, nº 8.

c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de
presentación de proposiciones.
e) Hora: 9,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA COMUNIDAD
EUROPEA:

No procede.

Badajoz, a 24 de abril de 2002. La Jefa del Servicio Territorial, P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ LABRADOR.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 18 de abril de 2002, de
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización sindical
“Asociación de Médicos y Enfermeros de
Refuerzo de Extremadura”, en siglas
“A.M.E.R.E.X.”. (Expediente número CA/152).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial (“Boletín
Oficial del Estado” número 80, del 4), y del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las
organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada
(“Boletín Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace público:

Que el día 5 de abril de 2002, fue presentado en el Registro Gene-
ral de Entrada de Documentos los Estatutos de la organización sindi-
cal denominada “Asociación de Médicos y Enfermeros de Refuerzo de
Extremadura”, en siglas “A.M.E.R.E.X”, a la que correspondió el expe-
diente de depósito número CA/152, domiciliada en la Calle Valdés,
núm. 14 de Cáceres, cuyos ámbitos territorial y funcional son de
Comunidad Autónoma y afectará a todos los médicos y enfermeros
de refuerzo que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma.

Son otorgantes y fırmantes del Acta de Constitución, de fecha 21
de marzo de 2002: D. José Bravo Castelló, con DNI 7.002.989-H,
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Dª Gema Rodríguez González, con DNI 34.780.389-L, Dª Josefa
Fernández Díaz, con DNI 8.804.665-N y 7 afiliados más.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada, con efectos desde el 18 de abril de 2002, a partir
de la cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere persona-
lidad jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo esta-
blecido en el artículo 4.7 de Ley 11/1985 y del artículo 3 de la
Ley 19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar la modificación de Estatutos deposita-
dos en esta dependencias (3ª planta, paseo de Roma, s/n., Méri-
da), y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 18 de abril de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 22 de abril de 2002, sobre
convocatoria de concurso-oposición libre
para la provisión de una plaza de Técnico
Medio de Informática.

Este Excmo. Ayuntamiento convoca concurso-oposición libre para
la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Medio de

Informática, vacante en la plantilla de funcionarios de la Corpora-
ción, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2002 y dotada
con los haberes básicos correspondientes al Grupo B de la Ley
30/1984 y complementarios asignados al puesto de trabajo a
desempeñar.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el “Boletín Oficial de la Provincia” núm. 76 del día 22 de
abril de 2002, y figuran expuestas en el Tablón de Edictos de la
Corporación.

Las instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y se presentarán en el Registro
General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 22 de abril de 2002. El Secretario, MANUEL AUNIÓN
SEGADOR.

PARTICULARES

ANUNCIO de 7 de marzo de 2002, sobre
extravío de título de Graduado Escolar de Dª
Mª Ascensión Cortés Laso.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de Dª.
María Ascensión Cortés Laso.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Cáceres, a 7 de marzo de 2001. La Interesada, ASCENSIÓN CORTÉS
LASO.


